
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2021-00444 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO ROZO BUITRAGO 

DEMANDADO:  MARLENY FONSECA LESMES 
 

 

Se NIEGA la solicitud de emplazamiento de la demandada que eleva la parte 

actora en escrito allegado en correo electrónico del 19/04/2022, por cuanto la 

comunicación que se le remitió fue devuelta por causal distinta de las previstas en el num. 

4 del art. 291 del C.G.P. (“RESIDENTE AUSENTE”), por lo que debe intentarse nuevamente. 

 

Lo anterior en garantía del debido proceso, derecho de defensa y a fin de 

evitar nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA  
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